RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001950, Ent. N° 1586/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la licitación Pública Nº 03/2014 para la “Recuperación de calzada con Micropavimento” de las calles Gral. Flores y Roosevelt de la ciudad de Colonia y Zorrilla de San Martín de la ciudad de Ombúes de Lavalle:-

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones conforme a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 3.2, relativo a la presentación de las ofertas, establece que al momento de la apertura de las mismas, los oferentes deberán acreditar, entre otros, el certificado del BSE; 

 3) que con fecha 17/07/014 se llevó a cabo el Acto de Apertura de las ofertas presentadas por las firmas: OBRAS Y SERVICIOS DEL  URUGUAY (OSU S.A) por un monto  de $ 13:790.104,oo, IVA y leyes sociales incluidos y RYK INGENIEROS S.R.L.. por un monto de $ 15:384.647 IVA y leyes sociales incluidos; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 29/07/14, sugirió adjudicar la contratación de referencia a la OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A. (OSUSA), por un monto de $ 12:780.354, IVA incluido más $ 1:426.200,oo por concepto de leyes sociales;
5) que por Resolución 493/2015 de fecha 19/03/15, el Intendente adjudicó el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que no consta información contable correspondiente al Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el pliego que rigió la convocatoria contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto exige a los oferentes, al momento de la apertura de las ofertas, el cumplimiento de requisitos formales no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, los que sólo pueden ser exigidos al adjudicatario;
2) que no consta  imputación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar gasto; 

2) En caso de reiterarse el gasto, cométese al Contador Delegado el control de la imputación del gasto a rubro adecuado y en su caso, la formulación de la correspondiente observación si el mismo careciera de disponibilidad.
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 03/2014 de la Intendencia de Colonia. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 1.

En efecto, en el referido Considerando se expresa que en la convocatoria de la Licitación, se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, “ en tanto exige a los oferentes, al momento de apertura de las ofertas, el cumplimiento de requisitos formales no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, los que sólo pueden ser exigidos al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica , en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que , sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

En el artículo 3.2. del Pliego de Condiciones Particulares establece que al momento de la apertura de las ofertas , los oferentes deberán acreditar el Certificado del B.S.E.

El Art 61 de la Ley 16.074 estableció que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en las licitaciones públicas. NO para demostrar que se está en condiciones formales de contratar, sino para INTERVENIR en una licitación.

Y no comparto la tesis de que una norma general como la del artículo 48 que refiere a todo tipo de contrataciones , pueda derogar a una norma tan especifica como la del art 61 de la Ley 16.074.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.”   

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°03/2014, remitido por la Intendencia de Colonia  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”
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